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Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 25/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 94/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Díaz, Gabriela”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la agente municipal, DIAZ, María Cristina Gabriela DNI Nº 25.140.057 (Leg. Nº 69)

solicita se otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos,

fundando su requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos

personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE a la Sra. DIAZ, María Cristina Gabriela DNI Nº 25.140.057 (Leg. Nº 69) la suma de

PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de

carácter excepcional y por única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese a la interesada y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 3 de marzo de 2022.-



Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 25/2022

VISTO:

Visto la Ordenanza 258/2020, y;

CONSIDERANDO:

Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario

para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en

general.

Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana

del 25/02 al 04/03 a los siguientes vecinos y vecinas.

DERETICH ADRIAN $ 5.500,00  

GOMEZ ENRIQUE $ 6.300,00  

PEREZ LUIS $ 11.800,00  

FERRERO ORLANDO $ 2.500,00  

BULLOTTI DARIO $ 6.400,00  

RIOS MILTON $ 800,00  

BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 2.800,00  

RAMIREZ FABIAN $ 2.100,00  

RAMIREZ ERIK $ 3.800,00  

ALVAREZ AGUSTIN $ 6.800,00  

MARQUEZ JORGE $ 5.800,00  

SOSA JUAN JOSE $ 6.000,00  

GONZALEZ MARIANO $ 7.900,00  



MANSILLA ERIK $ 4.200,00  

RAMIREZ GILDA $ 5.600,00  

GARCIA NAHUEL $ 1.400,00  

HARDT ALEJANDRA $ 3.300,00  

KRESPIEN MARIA $ 3.900,00  

PAEZ EUGENIA $ 5.600,00  

PEREZ RODRIGO $ 2.800,00  

GIMENEZ LUCAS $ 9.700,00  

TELECHEA LUIS $ 4.300,00  

ITURRIAGA MIGUEL $ 5.000,00  

ALBANEZ LEONARDO $ 3.000,00  

ITURRIAGA RUBEN $ 3.000,00  

TORINO PAULA $ 3.000,00  

ITURRIAGA MERCEDES $ 3.000,00  

ROCHA EDUARDO $ 5.000,00  

LAGO SANDRA $ 5.000,00  

ALBANEZ ORIANA $ 4.000,00  

TELECHEA YAEL $ 2.100,00  

ORONO IRINA $ 4.000,00  

PALMA MARIANELA $ 4.000,00  

GAMARRA PAULA $ 4.000,00  

GAMARRA MARIANO $ 6.000,00  

GONZALEZ MACARENA $ 4.000,00  

BURGOS MARIO $ 7.900,00  

ADRIEL DANIELA $ 2.000,00  

CORVALAN VICTOR $ 7.500,00  

PERALTA GIAN FRANCO $ 8.500,00  

AYALA GUILLERMO $ 4.000,00  

LEIVA SANTIAGO $ 4.000,00  

AUYERO WILLIAM $ 5.000,00  

VELAZQUEZ AGUSTIN $ 5.000,00  

LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00  

CAMPODONICO HUGO $ 2.100,00  

NORES FLORENCIA $ 2.100,00  

DIAZ PABLO $ 3.500,00  

PERALTA AYELEN $ 20.000,00

RIOS ANDREA $ 3.000,00

TABORDA MARIA $ 3.000,00

TELECHEA ELISEO $ 4.000,00

RUIZ PAOLA FLORENCIA $ 6.000,00

BURGO GABRIELA  $ 5.600,00

HERBEL LUIS  $ 700,00

ZAPATA ALE  $ 4.200,00

BUTTA JOHANA  $ 4.000,00



GONZALEZ MARIA ALEJANDRA  $ 3.500,00

GONZALEZ CAMILA  $ 8.400,00

GUERRERO MARISA  $ 11.000,00

MATTOS MAURICIO  $ 3.500,00

ESQUIVEL JUAN  $ 5.600,00

CORONEL SERGIO  $ 12.000,00

BENTOS ALVAREZ IARA  $ 9.600,00

CHAPE MELINA  $ 3.500,00

LOPEZ BELEN  $ 5.000,00

BENTOS ALVAREZ MARTIN  $ 10.000,00

REYNOSO SOLEDAD  $ 13.800,00

ANTUNEZ ALEJANDRO  $ 7.500,00

CARRIEGO LEONARDO  $ 4.200,00

PIRES CAMILA  $ 2.100,00

CARMONA FRANCISCO  $ 11.100,00

GAMARRA ITATI  $ 4.000,00

PUENTE LUCIANO  $ 9.500,00

CHAVEZ SILVIO  $ 6.750,00

RODRIGUEZ LORENA  $ 3.000,00

AUYERO ARIEL  $ 4.000,00

RIOS YARI BORI  $ 4.000,00

GOMEZ CRISTIAN  $ 5.600,00

SEBEDIO GISELA  $ 2.200,00

GARCIA FABIAN  $ 7.500,00

RAMOS DAVID  $ 7.000,00

TELECHEA KEVIN  $ 1.100,00

ALBARENQUE MARIA  $ 3.000,00

DOELLO MARCELO  $ 6.100,00

MATTOS ARON  $ 4.800,00

CORONEL CARINA  $ 4.900,00

GOMEZ JOSE  $ 2.800,00

GALEANO ANALIA  $ 10.800,00

VELAZQUEZ LUCIANO  $ 11.400,00

MATTOS GABRIEL  $ 7.600,00

VENENCIO JOSE  $ 6.100,00

PUENTE JOSE MARIA  $ 4.700,00

TABORDA LEONARDO  $ 5.000,00

DELGADO GASTON  $ 6.000,00

CRESPIEN SERGIO RAUL  $ 5.800,00

TESURI EDUARDO  $ 6.800,00

MURIILA LUCIANA  $ 3.650,00

VENENCIO CARINA  $ 9.000,00

PIRES BELEN  $ 12.000,00

GAUNA EMILIA  $ 12.000,00



RODRIGUEZ CAROLINA  $ 4.000,00

MANTUANO NICOLAS  $ 4.000,00

TABORDA EUGENIA  $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 4 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 26/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 90/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Auyero, Julio”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, AUYERO, Julio DNI Nº 33.77.832 (Leg. Nº 193) solicita se otorgue

una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. AUYERO, Julio DNI Nº 33.707.832 (Leg. Nº 193) la suma de PESOS QUINCE

MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter excepcional y

por única vez.



Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 4 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 27/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 91/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Albarenque,

Carlos”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, ALBARENQUE, Carlos DNI Nº 21.621.145 (Leg. Nº 36) solicita se

otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. ALBARENQUE, Carlos DNI Nº 21.621.145 (Leg. Nº 36) la suma de PESOS

QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter

excepcional y por única vez.



Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 4 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 28/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 95/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Esteban Barrios”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, BARRIOS, Esteban Andrés DNI Nº 24.419.103 (Leg. Nº 46) solicita

se otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando

su requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos

personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. BARRIOS, Esteban Andrés DNI Nº 24.419.103 (Leg. Nº 36) la suma de PESOS

QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter

excepcional y por única vez.



Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 4 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 29/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 93/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Natalia Ferrari”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la agente municipal, FERRARI, Alejandra Natalia DNI Nº 24.478.856 (Leg. Nº 61) solicita

se otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando

su requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos

personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE a la Sra. FERRARI, Alejandra Natalia DNI Nº 24.478.856 (Leg. Nº 61) la suma de

PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de

carácter excepcional y por única vez.



Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese a la interesada y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 7 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 30/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 96/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Noelia Kaye”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la agente municipal, KAYE, Noelia Yanina DNI Nº 35.717.885 (Leg. Nº 135) solicita se

otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE a la Sra. KAYE, Noelia Yanina DNI Nº 35.717.885 (Leg. Nº 135) la suma de PESOS

QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter

excepcional y por única vez.



Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese a la interesada y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 7 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 26/2022

VISTO:

Visto la Ordenanza 258/2020, y;

CONSIDERANDO:

Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario

para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en

general.

Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana

del 04/03 al 11/03 a los siguientes vecinos y vecinas.

TELECHEA YAEL $ 4.700,00  

RAMIREZ ERIK $ 3.500,00  

PEREZ RODRIGO $ 2.800,00  



DERETICH ADRIAN $ 6.700,00  

MANSILLA ERIK $ 4.600,00  

BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 5.600,00  

PEREZ LUIS $ 10.000,00  

GOMEZ ENRIQUE $ 7.200,00  

TELECHEA LUIS $ 5.100,00  

MARQUEZ JORGE $ 2.400,00  

GAMARRA MARIANO $ 6.000,00  

OJEDA SOLEDAD $ 3.500,00  

ORONO IRINA $ 3.500,00  

ALBANEZ ORIANA $ 3.500,00  

PONCE ANTONELLA $ 3.500,00  

DEL VALLE AGUSTIN $ 3.500,00  

RAMIREZ GILDA $ 4.300,00  

SOSA JUAN PABLO $ 3.800,00  

ALVAREZ AGUSTIN $ 4.300,00  

RAMIREZ ELIZABETH $ 2.100,00  

RAMIREZ FABIAN $ 2.800,00  

PERROUD NICOLAS $ 3.700,00  

GONZALEZ MARIANO $ 6.000,00  

DIAZ PABLO $ 3.500,00  

GIMENEZ LUCAS $ 8.900,00  

ITURRIAGA MIGUEL $ 5.000,00  

HARDT ALEJANDRA $ 3.700,00  

GRAMAJO MILAGROS $ 3.500,00  

DIAZ CANDIDA $ 4.000,00  

FLORES GABRIEL $ 3.500,00  

PEREZ BRIAN $ 4.200,00  

ITURRIAGA MERCEDES $ 3.500,00  

BURGO AURORA $ 3.500,00  

ROCHA EDUARDO $ 12.500,00  

LAGO SANDRA $ 12.500,00  

AUYERO WILLIAM $ 5.000,00  

MATTO GABRIEL $ 4.900,00  

CORVALAN VICTOR $ 5.000,00  

BURGOS MARIO $ 7.000,00  

VELAZQUEZ AGUSTIN $ 6.500,00  

AYALA GUILLERMO $ 5.000,00  

LEIVA SANTIAGO $ 5.500,00  

PERALTA AYELEN $ 20.000,00  

PAZ ELIDA $ 10.000,00  

LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00  

RODRIGUEZ SERGIO $ 1.200,00  

NORES FLORENCIA $ 3.500,00  



CAMPODONICO HUGO $ 3.500,00

CHURRARIN EZEQUIEL $ 6.000,00

BURGO GABRIELA  $ 5.400,00

HERBEL LUIS  $ 1.200,00

ZAPATA ALE  $ 2.800,00

BUTTA JOHANA  $ 4.000,00

GONZALEZ MARIA ALEJANDRA  $ 5.000,00

GONZALEZ CAMILA  $ 8.400,00

GUERRERO MARISA  $ 7.700,00

MATTOS MAURICIO  $ 3.500,00

ESQUIVEL JUAN  $ 5.400,00

CORONEL SERGIO  $ 10.000,00

BENTOS ALVAREZ IARA  $ 6.000,00

CHAPE MELINA  $ 3.500,00

LOPEZ BELEN  $ 5.000,00

BENTOS ALVAREZ MARTIN  $ 11.000,00

REYNOSO SOLEDAD  $ 4.500,00

ANTUNEZ ALEJANDRO  $ 7.000,00

CARRIEGO LEONARDO  $ 8.400,00

PIRES CAMILA  $ 3.500,00

CARMONA FRANCISCO  $ 10.000,00

GAMARRA ITATI  $ 4.000,00

PUENTE LUCIANO  $ 6.100,00

AUYERO ARIEL  $ 4.500,00

RIOS YARI BORI  $ 4.000,00

GOMEZ CRISTIAN  $ 5.600,00

SEBEDIO GISELA  $ 1.400,00

GARCIA FABIAN  $ 7.100,00

RAMOS DAVID  $ 5.600,00

TELECHEA KEVIN  $ 1.200,00

ALBARENQUE MARIA  $ 1.400,00

DOELLO MARCELO  $ 5.400,00

MATTOS ARON  $ 4.900,00

CORONEL CARINA  $ 6.200,00

GOMEZ JOSE  $ 6.600,00

GALEANO ANALIA  $ 10.800,00

VELAZQUEZ LUCIANO  $ 5.600,00

PERALTA GIAN FRANCO  $ 10.000,00

VENENCIO JOSE  $ 11.900,00

PUENTE JOSE MARIA  $ 5.400,00

TABORDA LEONARDO  $ 6.500,00

DELGADO GASTON  $ 7.000,00

CRESPIEN SERGIO RAUL  $ 5.400,00

TESURI EDUARDO  $ 5.400,00



MURIILA LUCIANA  $ 5.500,00

VENENCIO CARINA  $ 4.500,00

PIRES BELEN  $ 6.000,00

GAUNA EMILIA  $ 6.000,00

RODRIGUEZ CAROLINA  $ 4.000,00

BARREIRO MELINA  $ 8.000,00

TABORDA EUGENIA  $ 4.000,00

KRESPIEN MARIA  $ 2.000,00

RODRIGUEZ ROSA  $ 7.000,00

GORNO PEDRO  $ 9.100,00

URRELS RODRIGO  $ 3.300,00

FERRERO ORLANDO  $ 3.500,00

MONZON ALEJANDRA  $ 4.000,00

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 11 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 31/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 103/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita María Peralta”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la agente municipal, PERALTA, María Angélica DNI Nº 12.273.834 (Leg. Nº 110) solicita

se otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando

su requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos

personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.



Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE a la Sra. PERALTA, María Angélica DNI Nº 12.273.834 (Leg. Nº 110) la suma de

PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de

carácter excepcional y por única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese a la interesada y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 11 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 32/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 113/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Pedro Ramirez”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, RAMIREZ, Pedro DNI Nº 30.171.097 (Leg. Nº 30) solicita se otorgue

una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.



Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. RAMIREZ, Pedro DNI Nº 30.171.097(Leg. Nº 30) la suma de PESOS QUINCE

MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter excepcional y

por única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 14 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 33/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 112/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Javier Mazzolo”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, MAZZOLO, Javier DNI Nº 24.044.486 (Leg. Nº 119) solicita se

otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.



Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. MAZZOLO, Javier DNI Nº 24.044.486 (Leg. Nº 119) la suma de PESOS

QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter

excepcional y por única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 15 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 34/2022

VISTO:

El informe de la Secretaria de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ibicuy con fecha 16 de

marzo de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria de Hacienda y finanzas de la Municipalidad de Ibicuy informa que por un error de

tipeo involuntario en el sistema de gestión se produjo un error en la carga de órdenes de compra.

Que a fin de un correcto ordenamiento en las futuras cargas corresponde anular las ordenenes de

compra del Nº 59007 hasta el Nº 59900 inclusive.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.



EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: ANULAR las órdenes de compra desde el Nº 59007 hasta el Nº 59900 inclusive.

Artículo 3°: Notifíquese a la Secretaria de Hacienda y Finanzas.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 16 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 35/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 119/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Fabiana Ruiz

Díaz”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la agente municipal, RUIZ DIAZ, Fabiana DNI Nº 29.245.457 (Leg. Nº 130) solicita se

otorgue una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE



Artículo 1°: OTORGUESE a la Sra. RUIZ DIAZ, Fabiana DNI Nº 29.245.457 (Leg. Nº 130) la suma de PESOS

QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter

excepcional y por única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese a la interesada y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 16 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 36/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 115/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Ariel Morales”,

y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, MORALES, Ariel DNI Nº 25.113.104 (Leg. Nº 38) solicita se otorgue

una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE



Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. MORALES, Ariel DNI Nº 25.113.104 (Leg. Nº 38) la suma de PESOS QUINCE

MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter excepcional y

por única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 16 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 27/2022

VISTO:

El Decreto Provincial Nº 221/2021 del M.E.H.F con fecha 18 de febrero de 2022;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 5.729, sus modificatorias y complementarias, se establecen las Asignaciones

Familiares a favor de los funcionarios y agentes que se desempeñen en el Estado Provincial, sus

reparticiones u organismos descentralizados o autárquicos;

Que el monto anual correspondiente a la Asignación por Escolaridad, Ayuda Escolar Media y

Superior se hará efectivo anualmente en el mes de marzo de cada año;

Que por decreto Nº 789/90 M.E.H, se dispone una Asignación por Ayuda Preescolar;

Que por Ley Nacional Nº 27.045 se declara obligatoria la enseñanza inicial para niños y niñas de 4

años en el Sistema Educativo Nacional;



Que es propósito del D.E.M reconocer en el presente ejercicio un subsidio por Ayuda Escolar

Media y Superior a los agentes de la administración pública municipal que tengan hijos que concurran a

establecimientos donde se imparte educación media y superior.

Que en el Art. 13 de la Ley Nº 5.729 precisa que la asignación complementaria de vacaciones

consistirá en la duplicación de los montos que se tuviere derecho a percibir en el mes de enero de cada

año en concepto de las asignaciones previstas por Ley, con determinadas excepciones;

Que por Decreto Nº 1.498/93 M.E.O.S.P se fijan los valores de las Asignaciones Familiares por

Escolaridad Primaria, Media y Superior aplicables a los hijos con capacidades diferentes;

Que en el Art. 32º de la Ley Nº 5.729 faculta al Poder Ejecutivo para fijar el monto de las

Asignaciones previstas en ella;

Que estas erogaciones están contempladas en el presupuesto vigente.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Fijase en la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($4.758.-) la

Asignación por Ayuda Escolar Primaria y Escolaridad Anual contempladas en el Art 1º Inc. i) y Art 1º Inc. h)

de la Ley Nº 5.729, para agentes que perciben haberes nominales menores o iguales a PESOS CIENTO

TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS ($134.772.-) y en la suma de PESOS SEICIENTOS SEIS

($606.-) para quienes perciban haberes nominales mayores a la suma indicada.

ARTÍCULO 2º: Dispónese que cuando un agente del estado tuviese hijos con capacidades diferentes, que

concurra a establecimientos Oficiales o Privados, controlado por la autoridad competente, donde se

imparta educación común o especial, o de rehabilitación, el monto de las Asignaciones establecidas en el

Art. 1º  del presente se duplicara de conformidad con lo dispuesto por el Art. 36º de la Ley Nº 9.891.

ARTÍCULO 3º: Fijase en la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($4.758.-) la

asignación por Ayuda Preescolar, establecida por el Art. 7º del Decreto Nº 788/90 M.E.H, para agentes que

perciban haberes nominales menores o iguales a PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS

SETENTA Y DOS ($134.772.-) y en la suma de PESOS SEICIENTOS SEIS ($606.-) para quienes perciban

haberes nominales mayores a la suma indicada.



ARTICULO 4º: Establécese, por única vez, un subsidio por Ayuda Escolar media y superior, por un monto

de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($4.758.-), para los agentes de la Administración

Pública Municipal que tuvieran hijos que concurran a establecimientos oficiales o privados, reconocidos

por el Estado, que impartan educación de Nivel Medio y/o superior para los agentes que perciban haberes

nominales menores o iguales a PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS

($134.772.-) y en la suma de PESOS SEICIENTOS SEIS ($606.-) para quienes perciban haberes nominales

mayores a la suma indicada.

ARTICULO 5º: Dispóngase que los beneficios dispuestos en los Art. 3º y 4º de la presente norma legal,

quedan sujetos a la modalidad y control fijados por la administración para la Asignación por Ayuda Escolar

Primaria y a la duplicación prevista en el Art. 2º del presente Decreto.

ARTÍCULO 6°: Autorícese a liquidar en una sola vez con los haberes del mes de febrero del 2022, y por el

equivalente a todo el año 2021, la Asignación por Escolaridad Primaria, Media y Superior prevista en el

Art. 1º Inc. h) de la Ley Nº 5.729 y la Asignación por Pre escolaridad fijada por el Art. 7º de Decreto 788/90

M.E.H, incluyendo la Asignación Complementaria de Vacaciones, prevista por el Art. 1º Inc. j), de la

mencionada Ley, que corresponda sobre estos conceptos, conjuntamente con la Ayuda Escolar Anual-

ARTÍCULO 7°: El gasto que origine lo dispuesto por el presente decreto se imputara a las partidas previstas

para la atención de las Asignaciones Familiares del Presupuesto vigente para el año 2022

ARTÍCULO 8º: Pase al Departamento contable, contaduría y tesorería a sus efectos.

ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Ibicuy, 18 de marzo de 2021.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 28/2022

VISTO:



Visto la Ordenanza 258/2020, y;

CONSIDERANDO:

Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario

para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en

general.

Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana

del 11/03 al 18/03 a los siguientes vecinos y vecinas.

HARDT ALEJANDRA $ 3.700,00  

TELECHEA LUIS $ 5.100,00  

DERETICH ADRIAN $ 9.700,00  

SOSA JUAN PABLO $ 3.500,00  

RAMIREZ ELIZABETH $ 3.500,00  

RAMIREZ ERIK $ 4.800,00  

MATTO GABRIEL $ 4.700,00  

BULLOTTI DARIO $ 4.700,00  

ALVAREZ AGUSTIN $ 5.300,00  

DIAZ LEONARDO $ 6.000,00  

BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 5.600,00  

RAMIREZ FABIAN $ 2.800,00  

SALVO NICOLAS $ 4.000,00  

MARQUEZ JORGE $ 5.400,00  

MANSILLA ERIK $ 7.000,00  

PERROUD ANGELICA $ 2.800,00  

GOMEZ ENRIQUE $ 7.900,00  

TELECHEA ELISEO $ 5.600,00  

PEREZ RODRIGO $ 5.600,00  

PEREZ LUIS $ 10.000,00  

RAMIREZ GILDA $ 3.500,00  

PERROUD NICOLAS $ 4.600,00  

PAEZ EUGENIA $ 7.000,00  

GONZALEZ MARIANO $ 6.000,00  

NOREZ FLORENCIA $ 3.500,00  

LAGO SANDRA $ 9.000,00  



ROCHA EDUARDO $ 9.000,00  

DIAZ CANDIDA $ 4.000,00  

VILLANUEVA GUSTAVO $ 3.000,00  

ALBANEZ ORIANA $ 3.500,00  

CHURRUARIN DAIANA $ 3.500,00  

TELECHEA YAEL $ 4.700,00  

ORONO IRINA $ 3.500,00  

DELVALLE AGUSTINA $ 3.500,00  

PONCE ANTONELLA $ 3.500,00  

GAMARRA MARIANO $ 6.000,00  

OJEDA SOLEDAD $ 3.500,00  

RODRIGUEZ FLORENCIA $ 4.500,00  

ITURRIAGA MIGUEL $ 5.700,00  

ALBANEZ LEONARDO $ 3.500,00  

ITURRIAGA RUBEN $ 3.500,00  

TORINO PAULA $ 3.500,00  

BURGOS MERCEDES $ 3.500,00  

PERALTA AYELEN $ 20.000,00  

VENENCIO ROLANDO $ 6.000,00  

LA PAZ ELIDA $ 20.000,00  

DIAZ PABLO $ 3.500,00  

CAMPODONICO HUGO $ 3.500,00

LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00

NUÑEZ NELIDA $ 11.000,00

BURGOS MARIO $ 7.000,00

CORVALAN VICTOR $ 5.000,00

AYALA GUILLERMO $ 5.500,00

LEIVA SANTIAGO $ 5.500,00

VELAZQUEZ AGUSTIN $ 6.500,00

AUYERO WILLIAM $ 8.000,00

PEREZ BRIAN $ 4.500,00

BURGO GABRIELA  $ 5.400,00

HERBEL LUIS  $ 1.200,00

ZAPATA ALE  $ 6.300,00

BUTTA JOHANA  $ 4.000,00

GONZALEZ MARIA ALEJANDRA  $ 5.000,00

GONZALEZ CAMILA  $ 8.400,00

GUERRERO MARISA  $ 5.000,00

MATTOS MAURICIO  $ 3.500,00

ESQUIVEL JUAN  $ 7.200,00

CORONEL SERGIO  $ 12.000,00

BENTOS ALVAREZ IARA  $ 6.000,00

CHAPE MELINA  $ 3.500,00

LOPEZ BELEN  $ 5.000,00



BENTOS ALVAREZ MARTIN  $ 12.000,00

REYNOSO SOLEDAD  $ 18.500,00

ANTUNEZ ALEJANDRO  $ 5.000,00

CARRIEGO LEONARDO  $ 7.000,00

PIRES CAMILA  $ 3.500,00

CARMONA FRANCISCO  $ 10.000,00

GAMARRA ITATI  $ 4.000,00

PUENTE LUCIANO  $ 8.200,00

AUYERO ARIEL  $ 5.500,00

RIOS YARI BORI  $ 6.000,00

GOMEZ CRISTIAN  $ 8.400,00

SEBEDIO GISELA  $ 3.500,00

GARCIA FABIAN  $ 7.000,00

RAMOS DAVID  $ 7.000,00

TELECHEA KEVIN  $ 900,00

ALBARENQUE MARIA  $ 3.500,00

DOELLO MARCELO  $ 5.400,00

MATTOS ARON  $ 5.300,00

CORONEL CARINA  $ 6.800,00

GOMEZ JOSE  $ 5.600,00

GALEANO ANALIA  $ 10.800,00

VELAZQUEZ LUCIANO  $ 6.700,00

PERALTA GIAN FRANCO  $ 10.000,00

VENENCIO JOSE  $ 13.600,00

PUENTE JOSE MARIA  $ 5.100,00

TABORDA LEONARDO  $ 7.500,00

DELGADO GASTON  $ 7.000,00

CRESPIEN SERGIO RAUL  $ 5.400,00

TESURI EDUARDO  $ 5.400,00

MURIILA LUCIANA  $ 9.300,00

VENENCIO CARINA  $ 4.500,00

PIRES BELEN  $ 6.000,00

GAUNA EMILIA  $ 6.000,00

RODRIGUEZ CAROLINA  $ 4.000,00

BARREIRO MELINA  $ 4.000,00

TABORDA EUGENIA  $ 4.000,00

KRESPIEN MARIA  $ 3.500,00

FERRERO ORLANDO  $ 3.500,00

ASSLELBORN NATALIA  $ 8.400,00

GARCIA DANIEL  $ 13.000,00

CHAVEZ SILVIO  $ 5.400,00

GIMENEZ LUCAS  $ 8.900,00

MONZON ALEJANDRA  $ 4.000,00



ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 18 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 29/2022

VISTO:

El Expediente administrativo Nº 99/2021, caratulado “DIA DE LA MUJER”, Y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 del Expediente de referencia, la Secretaria de Cultura y Turismo informa sobre la

organización del evento denominado “Mes de la Mujer Trabajadora” a realizarse entre los días 8 al 26 de

marzo de 2022 en nuestra Ciudad, que contara con música, canto, cine, feria de artesanías, paseo de la

historia, muestras fotográficas, entre otras actividades.

Que durante el mes de marzo se busca conmemorar la lucha del genero por su participación

dentro de la sociedad, su desarrollo integro como persona y principalmente su emancipación.

Que el día 20 de marzo se realizara el “Festival x los Derechos de la Mujer” con la presencia de

cantantes locales, feria de emprendedoras del Departamento Islas del Ibicuy y la batucada “Las Audaces”

de la comparsa Kamar de la Ciudad de Gualeguaychú.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: CONTRATESE a el grupo de percusión “Las Audaces” de la comparsa Kamar.

Artículo 2°: PAGUESE a la Sra. PIAGGIO, María Celeste CUIT 27-31298.574-3 la suma de PESOS SESENTA

MIL ($60.000,00.-)

Artículo 3°: El monto total será abonado mediante transferencia bancaria a la cuenta CC $ Nº

007004603585, CBU Nº 3860007205000046035856.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.



IBICUY,  18 de marzo de 2021.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 37/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 123/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Antonio

Mansilla”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el agente municipal, MANSILLA, Antonio DNI Nº 22.144.720 solicita se otorgue una

suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, por única vez, y que el dinero que se otorgue en concepto

de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE al Sr. MANSILLA, Antonio DNI Nº 22.144.720 la suma de PESOS QUINCE MIL

($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter excepcional y por

única vez.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese al interesado y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.



IBICUY, 18 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 30/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 134/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/

ALTAMIRANO, Ana Lucia”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, ALTAMIRANO, Ana Lucia D.N.I Nº

40.405.340, solicita una asistencia económica de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA ($9.760,00) a

fin de solventar gastos de mejora de su vivienda familiar.

Que de fs. 2  se presenta un presupuesto por los materiales necesarios.

Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se

encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo

familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido.

Que el presente subsidio se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 2º, Inc. B.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Sra. ALTAMIRANO, Ana Lucia D.N.I Nº 40.405.340

de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA ($9.760,00.-)

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto.

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 23 de marzo de 2022.-



Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

RESOLUCION N° 38/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 131/2022 caratulado “Adelanto de sueldo. Solicita Mabel Sosa”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la agente municipal, SOSA, Mabel DNI Nº 20.321.825 (Leg. Nº 52) solicita se otorgue

una suma de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldos, fundando su

requerimiento en una necesidad de carácter urgente e impostergable relacionada a motivos personales y

de salud debidamente fundados.

Que a fs. 1 vta. toma intervención la Secretaría de Hacienda y Finanzas, informando que se puede

acceder a lo solicitado con carácter excepcional, en su caso particular, por segunda vez y que el dinero que

se otorgue en concepto de adelanto de sueldo deberá ser compensado en tres (3) periodos mensuales

consecutivos.

Que la presente solicitud se encuentra regulada por el Decreto Nº 71/2020.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

RESUELVE

Artículo 1°: OTORGUESE a la Sra. SOSA, Mabel DNI Nº 20.321.825 (Leg. Nº 52) la suma de PESOS QUINCE

MIL ($15.000,00) en concepto de adelanto de sueldo. La presente disposición es de carácter excepciona.

Artículo 2°: El presente beneficio deberá ser compensado en tres periodos mensuales en montos iguales y

consecutivos.

Artículo 3°: Notifíquese a la interesada y comuníquese a la Oficina de Liquidaciones y al Área de recursos

Humanos.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.



IBICUY, 23 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 31/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 133/2022, caratulado “SOLICITA  ASISTENCIA  ECONOMICA p/

NOGUERA, Néstor Daniel”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia el vecino, NOGUERA, Néstor Daniel D.N.I

Nº 17.238.233, solicita una asistencia económica de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) a fin de solventar

gastos de primera necesidad y de carácter urgente.

Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se

encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo

familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido.

Que el presente subsidio se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 2º, Inc. B.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable al Sr. NOGUERA, Nestor Daniel D.N.I Nº 17.238.233 de

PESOS QUINCE MIL ($15.000,00.-)

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto.

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.



IBICUY, 25 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 32/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 132/2022, caratulado “SOLICITA ASISTENCIA ECONOMICA p/

MATERIALES DE CONSTRUCCION”. BARRIOS, Diamela Roció”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 del expediente administrativo de referencia la vecina, BARRIOS, Diamela Roció D.N.I Nº

39.685.428, solicita una asistencia económica de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00) a fin de solventar gastos

de mejora de su vivienda familiar.

Que de fs. 2  se presenta un presupuesto por los materiales necesarios.

Que el presente subsidio se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 2º, Inc. B.

Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se

encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo

familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable a la Sra. BARRIOS, Diamela Rocio D.N.I Nº 39.685.428

de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00.-)

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto.

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.



IBICUY, 25 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 33/2022

VISTO:

Visto la Ordenanza 258/2020, y;

CONSIDERANDO:

Que durante la última semana un grupo de vecinos realizo tareas de evidente interés comunitario

para nuestra localidad en diferentes sectores de la Ciudad que reflejan un beneficio para la comunidad en

general.

Que corresponde otorgar un reconocimiento económico en los términos del art. 2 inc. a) de la

Ordenanza 258/2020 acorde a las actividades realizadas por cada uno de estos vecinos y vecinas.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

ARTÍCULO 1º: OTORGUESE un subsidio no reintegrable de acorde a las actividades realizadas en la semana

del 18/03 al 25/03 a los siguientes vecinos y vecinas.

ITURRIAGA MIGUEL $ 5.000,00  

FLORES GABRIEL $ 3.700,00  

PEREZ BRIAN $ 3.700,00  

PERALTA AYELEN $ 20.000,00  

ITURRIAGA MERCEDES $ 3.700,00  

BURGO AURORA $ 3.700,00  

PELAY DANIEL $ 18.000,00  



LA PAZ ELIDA $ 10.000,00  

DIAZ PABLO $ 4.300,00  

HARDT AlEJANDRA $ 4.300,00  

DERETICH ADRIAN $ 5.900,00  

MARQUEZ JORGE $ 5.400,00  

GOMEZ ENRIQUE $ 6.800,00  

COLIER HUGO $ 2.100,00  

PEREZ RODRIGO $ 2.800,00  

PEREZ LUIS $ 10.000,00  

BUTTA BRIAN $ 2.500,00  

SALVO NICOLAS $ 4.200,00  

DIAZ LEONEL $ 9.800,00  

ROA HUGO $ 4.200,00  

TELECHEA ELISEO $ 2.800,00  

RAMIREZ ERIK $ 2.100,00  

BULLOTTI DARIO $ 3.000,00  

RAMIREZ ELIZABETH $ 2.800,00  

PERROUD ANGELICA $ 2.800,00  

RAMIREZ FABIAN $ 4.000,00  

RAMIREZ GILDA $ 3.900,00  

MANSILLA ERIK $ 5.600,00  

BIDEGAIN MAXIMILIANO $ 4.200,00  

PERROUD NICOLAS $ 2.800,00  

MATTO GABRIEL $ 8.200,00  

ALVAREZ AGUSTIN $ 7.100,00  

GONZALEZ MARIANO $ 8.600,00  

CHURRUARIN DAIANA $ 2.800,00  

VENENCIO ROLANDO $ 30.000,00  

TELECHEA YAEL $ 3.700,00  

LATORRE JOSE MARIA $ 5.000,00  

GAMARRA MARIANO $ 6.000,00  

DEL VALLE MARCELO $ 7.000,00  

RIOS ANDREA $ 2.800,00  

ALBANEZ ORIANA $ 2.800,00  

TELECHEA LUIS $ 4.000,00  

ROCHA EDUARDO $ 17.500,00  

LAGO SANDRA $ 17.500,00  

DIAZ CANDIDA $ 4.000,00  

AUYERO WILLIAM $ 6.000,00  

LEIVA SANTIAGO $ 5.500,00  

AYALA GUILLERMO $ 5.000,00

VELAZQUEZ AGUSTIN $ 6.000,00

CORVALAN VICTOR $ 5.000,00

GUERRERO LUCIANA $ 4.000,00



CORREA GONZALO $ 2.900,00

BURGOS MARIO $ 7.000,00

ADRIEL DANIELA $ 3.000,00

NOREZ FLORENCIA $ 2.800,00

BURGO GABRIELA  $ 6.400,00

HERBEL LUIS  $ 900,00

ZAPATA ALE  $ 5.600,00

BUTTA JOHANA  $ 4.000,00

GONZALEZ MARIA ALEJANDRA  $ 5.000,00

GONZALEZ CAMILA  $ 8.400,00

GUERRERO MARISA  $ 6.500,00

MATTOS MAURICIO  $ 3.500,00

ESQUIVEL JUAN  $ 6.300,00

CORONEL SERGIO  $ 10.000,00

BENTOS ALVAREZ IARA  $ 6.000,00

CHAPE MELINA  $ 11.500,00

LOPEZ BELEN  $ 5.000,00

BENTOS ALVAREZ MARTIN  $ 12.000,00

REYNOSO SOLEDAD  $ 8.500,00

ANTUNEZ ALEJANDRO  $ 5.000,00

CARRIEGO LEONARDO  $ 5.600,00

PIRES CAMILA  $ 2.800,00

CARMONA FRANCISCO  $ 10.000,00

GAMARRA ITATI  $ 4.000,00

PUENTE LUCIANO  $ 6.000,00

AUYERO ARIEL  $ 7.000,00

RIOS YARI BORI  $ 4.000,00

GOMEZ CRISTIAN  $ 5.600,00

SEBEDIO GISELA  $ 3.700,00

GARCIA FABIAN  $ 7.000,00

RAMOS DAVID  $ 5.600,00

TELECHEA KEVIN  $ 1.200,00

ALBARENQUE MARIA  $ 3.700,00

DOELLO MARCELO  $ 5.400,00

MATTOS ARON  $ 5.400,00

CORONEL CARINA  $ 6.400,00

GOMEZ JOSE  $ 5.600,00

TELECHEA SABRINA  $ 10.800,00

VELAZQUEZ LUCIANO  $ 11.200,00

PERALTA GIAN FRANCO  $ 10.000,00

VENENCIO JOSE  $ 11.200,00

PUENTE JOSE MARIA  $ 5.800,00

TABORDA LEONARDO  $ 7.500,00

DELGADO GASTON  $ 7.500,00



CRESPIEN SERGIO RAUL  $ 5.600,00

TESURI EDUARDO  $ 5.400,00

MURIILA LUCIANA  $ 2.400,00

VENENCIO CARINA  $ 4.500,00

PIRES BELEN  $ 6.000,00

GAUNA EMILIA  $ 6.000,00

RODRIGUEZ CAROLINA  $ 3.000,00

BARREIRO MELINA  $ 3.200,00

KRESPIEN MARIA  $ 3.700,00

FERRERO ORLANDO  $ 2.800,00

ASSLELBORN NATALIA  $ 8.400,00

ROJAS MACARENA  $ 9.000,00

GABRIEL JUAN  $ 6.000,00

OTERO FERNANDA  $ 7.000,00

RODRIGUEZ ROSA  $ 7.200,00

ORONO IRINA  $ 2.800,00

TAFFAREL ARACELI  $ 1.000,00

RODRIGUEZ LORENA  $ 12.500,00

GARCIA DANIEL  $ 1.150,00

CHAVEZ SILVIO  $ 8.900,00

MANTUANP NICOLAS  $ 3.500,00

GIMENEZ LUCAS  $ 9.200,00

MONZON ALEJANDRA  $ 3.200,00

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 25 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 34/2022

VISTO:

La Ley Nº 24.632 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra La Mujer - "Convención de Belem do Pará"; La Ley Nacional Nº 26.485 de Protección Integral para



Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrolle sus

relaciones interpersonales y su adhesión Provincial Ley Nº 10.058; La Ley Nacional Nº 26.743 que

reconoce el derecho a la identidad de género y todas aquellas otras normativas relacionadas a la temática

de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres o que se dicten a tal fin, y;

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 de diciembre de 2019, el Gobierno Nacional creó el Ministerio de las Mujeres,

Género y Diversidad.

Que el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Secretaría de Mujeres,

géneros y diversidad lleva adelante el Programa de Fortalecimiento de Políticas Locales en Género para

áreas mujeres ya creadas y para la creación de nuevas áreas a la cual esta administración accedió

mediante la firma de su respectivo convenio.

Que dicho programa tiene por finalidad realizar un aporte económico que debe ser destinado a la

contratación de servicios profesionales con el objetivo de formar equipos interdisciplinarios del AREA DE

LAS MUJERES, GÉNERO Y DIVERSIDAD, para efectivizar la atención, confección de informes de riesgo,

generar estadísticas, solicitud de medidas cautelares de protección, seguimiento de las situaciones de

violencia contra las mujeres, y a financiar la realización de talleres de prevención y promoción de

derechos de las mujeres y de las diversidades sexuales en el ámbito local.

Que la Municipalidad de Ibicuy adhirió a la “Ley Micaela” mediante la Ordenanza Nº 260/2020,

llevándose adelante, además, la capacitación con referentes de los estamentos estatales de Ibicuy.

Que además se ha firmado un convenio con el Ministerio de las Mujeres, género y diversidad de la

Nación para la implementación en la localidad del Programa Acompañar (expediente 164/2021).

Que la Municipalidad de Ibicuy, posee equipos de profesionales trabajando actualmente en

diversas áreas relacionadas con la violencia, niñez, adolescencia y familia y además ha creado la Mesa

Local de Niñez y Adolescencia mediante el Decreto Nº 87/2021.

Que mediante la sanción de la Ordenanza Nº 311/2021 la Municipalidad de Ibicuy adhirió en todos

sus términos a la Ley Nº 10.571 sobre “Licencia laboral por violencia de género”.

Que ésta gestión de gobierno viene realizando políticas públicas de promoción de derechos y

prevención de la violencia y entiende que se debe avanzar en dicho sentido generando políticas de

atención, asesoramiento y contención de la problemática.



Que la creación del Área de la Mujer apunta a promover y garantizar el desarrollo integral de la

mujer, realizando acciones en la ciudad para impulsar políticas públicas que favorezcan alcanzar la

equidad de género entre mujeres y varones, en todas las esferas de la vida social (pública y privada).

Además brindar asistencia integral a las mujeres en situación de violencia, así como también generar

conductas socio-culturales que promuevan nuevas formas de vínculos.

Que la creación del Área mencionada proporcionará la posibilidad de profundizar y fortalecer el

trabajo que ya se viene realizando como así también la firma de convenios de colaboración y financiación

de programas y desarrollo de políticas públicas con organismos nacionales, provinciales y organizaciones

de la sociedad civil.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

ARTÍCULO 1º: CREESE el “Área de las Mujeres Género y Diversidad” de la Municipalidad de Ibicuy, la cual

dependerá jerárquicamente de la Secretaria de Gobierno.

ARTICULO 2º: El Área estará a cargo de un equipo técnico interdisciplinario, conformado al menos por un

trabajador social, un psicólogo y un abogado, y bajo la órbita de la Secretaria de Gobierno de la

Municipalidad de Ibicuy.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 25 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 35/2022

VISTO:

La solicitud de asistencia económica por parte del vecino GOMEZ, Miguel Ángel, y;

CONSIDERANDO:



Que el vecino, GOMEZ, Miguel Ángel D.N.I Nº 28.779.931, solicita una asistencia económica de

PESOS DIECISIETE MIL ($17.000,00) a fin de solventar gastos de primera necesidad y de carácter urgente.

Que atento a la función ineludible de los Gobiernos Locales de asistir a las personas que se

encuentran en situaciones de vulnerabilidad social y en especial a aquellas que cuentan con un núcleo

familiar a su cargo, este Departamento Ejecutivo, considera conveniente acceder a lo requerido.

Que el presente subsidio se otorga en el marco de la Ordenanza Nº 258/2020, Art. 2º, Inc. B.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1º: OTORGAR un subsidio no reintegrable al Sr. GOMEZ, Miguel Ángel D.N.I Nº 28.779.931 de

PESOS DIECISIETE MIL ($17.000,00.-)

Artículo 2º: Autorícese al Área Contable a realizar las imputaciones pertinentes al presente decreto.

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

IBICUY, 25 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 36/2022

VISTO:

La ordenanza Nº 334/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad

de Ibicuy en sesión ordinaria del día    de marzo de 2022.-

CONSIDERANDO:

La necesidad de PROMULGACION de la misma, y conforme lo dispone la Ley 10.027 – Régimen

Municipal – Art. 107 Inc. c)

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY



DECRETA

Artículo 1°: Promúlguese la ordenanza Nº 334/2022 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de

la Municipalidad de Ibicuy en sesión ordinaria del día de marzo de 2022 en conformidad con lo dispuesto

por la Ley 10.027. Art. 107 Inc. c).

Artículo 3°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 25 de marzo de 2022.-

ORDENANZA Nº  334 /2022

VISTO:

El expediente Nº 03 /2022 caratulado “Desafectación y Refuerzo ad referéndum decreto N° 248”,

y; 

Lo dispuesto por el H.C.D. en sesión ordinaria de la fecha diecisiete de Marzo del corriente año,

plasmado en el Acta N° 02 /2022 y; 

El informe de Contaduría Municipal, que corre agregado al presente como Anexo 1;

CONSIDERANDO:

Que la Contaduría Municipal informa que debido a las erogaciones que se han producido a

la fecha en las Partidas de Bienes y Servicios no Personales y Transferencias Corrientes, es

necesario realizar una Desafectación y Refuerzo de partidas

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el art. 107 de la Ley 10.027

Que dicha modificación quedaría ad referéndum del Concejo Deliberante.

Por todo ello el H. Concejo Municipal de Ibicuy en uso de las atribuciones que le
confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 10027, sanciona la siguiente.



ORDENANZA

Artículo 1º: RATIFIQUESE, el Decreto 248/2021 y

Articulo 2º.- Apruébese la Desafectación y Refuerzo de Partidas del Presupuesto, solicitada según informe
de Contaduría Municipal.

Articulo 3º.- Desaféctese la partida  Transferencias - Transferencias para  Eventos populares la suma de
PESOS CIENTO DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($112.480,00); de la Partida de Bienes
preexistentes la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA MIL
($130.000,00).

Articulo 4º.- Reforzar la partida erogaciones Corrientes- Bienes y Servicios no personales en un total de
PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO ($411.088,00)

Articulo 5º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-

DADO EN LA SALA DE SESECIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE IBICUY A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DE  DOS MIL
VEINTI DOS .-

IBICUY,  17 DEMARZO  DE 2022

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 37/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 410/2021 “Solicitud Pro.Me.V”, y;

CONSIDERANDO:



Que a fs. 1 la vecina, VENENCIO, Magalí Vanesa con D.N.I. Nº 39.034.867 solicita ser incluida como

aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que de fs. 2 a 4 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 5 y 6 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.

Que a fs. 8 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar a la vecina VENENCIO, Magalí Vanesa con D.N.I. Nº 39.034.867, un aporte reintegrable

de equivalente a la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($57.200,00.-), en el marco del

PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra al corralón “La Delfina” CUIT 20-16850306-8.

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril

del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS

CINCUENTA ($4.750,00.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-



Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 38/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 411/2021 “Solicitud Pro.Me.V”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el vecino, TABORDA, Leonardo Alcides con D.N.I. Nº 40.838.763 solicita ser incluida

como aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que de fs. 2 a 7 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 8 y 9 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.

Que a fs. 9 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar al vecino, TABORDA, Leonardo Alcides con D.N.I. Nº 40.838.763 un aporte

reintegrable de equivalente a la suma de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ($79.200,00.-), en el

marco del PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.



Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra al corralón “La Delfina” CUIT 20-16850306-8.

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril

del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS

($6.600,00.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 39/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 61/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la vecina, OTERO, Laura Lidia con D.N.I. Nº 17.238.239 solicita ser incluida como

aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que a fs. 2 y 3 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 4 y 5 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.

Que a fs. 5 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.



Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, OTERO, Laura Lidia con D.N.I. Nº 17.238.239 un aporte reintegrable de

equivalente a la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($29.350,00.-), en el marco

del PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra a ferretería “Agustín” CUIT 20-29992140-7.

Artículo 4º: La devolución será en SEIS (6) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril del

corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS

NOVENTA Y UNO CON 66/100 ($4.891,66.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 40/2022

VISTO:



El expediente administrativo Nº 142/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la vecina, FUENTES, María Catalina con D.N.I. Nº 12.627.809 solicita ser incluida como

aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que a fs. 2 y 3 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 4 y 5 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.

Que a fs. 5 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, FUENTES, María Catalina con D.N.I. Nº 12.627.809 un aporte reintegrable

de equivalente a la suma de PESOS TREINTA MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO ($30.185,00.-), en el marco

del PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra a ferretería “Agustín” CUIT 20-29992140-7.

Artículo 4º: La devolución será en SEIS (6) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril del

corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS CINCO MIL TREINTA CON 83/100

($5.030,83.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-



Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 41/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 143/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 la vecina, AUYERO, Susana Raquel con D.N.I. Nº 25.992.163 solicita ser incluida como

aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que de fs. 2 a 5 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 6 y 7 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.

Que a fs. 7 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar a la vecina, AUYERO, Susana Raquel con D.N.I. Nº 25.992.163 un aporte reintegrable

de equivalente a la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($65.600,00.-), en el marco del

PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.



Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra a ferretería “Agustín” CUIT 20-29992140-7.

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril

del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y SEIS CON 66/100 ($5.466,66.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 42/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 533/2020 “Solicitud Pro.Me.V”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el vecino, CONTINANZA, Alfredo Ramón con D.N.I. Nº 21.428.187 solicita ser incluido

como aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que de fs. 2 a 7 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 8 y 9 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferretería Agustín”.

Que a fs. 9 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.



Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar al vecino, CONTINANZA, Alfredo Ramón con D.N.I. Nº 21.428.187 un aporte

reintegrable de equivalente a la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS

($71.752,00.-), en el marco del PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra a ferretería “Agustín” CUIT 20-29992140-7.

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril

del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS

SETENTA Y NUEVE ($5.979,00.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-

Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO N° 43/2022

VISTO:

El expediente administrativo Nº 144/2022 “Solicitud Pro.Me.V”, y;



CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 el vecino, DIAZ, Marcos Adrian Claudio con D.N.I. Nº 38.160.452 solicita ser incluido

como aspirante al Programa de mejoramiento de viviendas (PRO.ME.V) en la categoría “A”.

Que de fs. 2 a 5 se presenta la documentación del aspirante y su grupo familiar.

Que a fs. 6 y 7 se presentan los presupuestos de los materiales solicitados oportunamente a los

corralones “La Delfina” y “Ferreteria Agustín”.

Que a fs. 6 vt. la Secretaria de Gobierno da lugar a la solicitud efectuada la cual cumple con los

requerimientos necesarios para su aprobación.

Que la presente solicitud se realiza en el marco de la Ordenanza Nº 267/2020.

Que es prioridad para la gestión de Gobierno poder subsanar las necesidades habitacionales de los

vecinos de Ibicuy, poniendo especial énfasis en los sectores más vulnerables.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1°: Otorgar al vecino, DIAZ, Marcos Adrian Claudio con D.N.I. Nº 38.160.452 un aporte

reintegrable de equivalente a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA

($35.680,00.-), en el marco del PRO.ME.V, debiéndose suscribir convenio de estilo a tal efecto.

Artículo 2°: A los fines del artículo 1º, adquiera por parte de la Municipalidad de Ibicuy los materiales

detallados en el expediente de referencia, y oportunamente entréguense a la beneficiaria en la forma y

tiempos que los requiera.

Artículo 3º: Atento las cotizaciones agregadas al expediente, adjudíquese la provisión de materiales para

la obra a ferretería “Agustín” CUIT 20-29992140-7.

Artículo 4º: La devolución será en DOCE (12) cuotas mensuales y consecutivas, a partir del mes de abril

del corriente, resultando el importe de cada cuota en la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA

Y TRES CON 33/100 ($2.973,33.-)

Artículo 5º: Las erogaciones que insuma el presente deberán ser imputadas al “Fondo Especial para

Programas Solidarios de Mejoramiento de Viviendas”

Artículo 6º: Notificar a las aéreas pertinentes, regístrese, publíquese y archívese.-

IBICUY,  30 de marzo de 2022.-



Municipalidad de Ibicuy

Departamento Ejecutivo

DECRETO Nº 44/2022

VISTO:

El Decreto Nº 274/2022 M.E.H.F de la Provincia de Entre Ríos; La necesidad de recomposición

salarial para los trabajadores de la Municipalidad de Ibicuy, y;

CONSIDERANDO:

Que en sucesivas reuniones con los trabajadores municipales se acordó un aumento y

recomposición de salario a partir del 1º de marzo de 2022 del 14% sobre los básicos de las categorías del

escalafón vigente.

Que la Provincia de Entre Ríos a través del Decreto Nº 274/2022 del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas modifico el valor de los topes de los Haberes Nominales para determinar el valor de

cada tramo de las asignaciones familiares.

Que en el Decreto antes dicho se estableció un nuevo Haber Mínimo, neto de asignaciones

familiares y descuentos de Ley.

Que es voluntad de esta administración mejorar constantemente las condiciones laborales de los

trabajadores Municipales.

Por ello y en uso de las facultades atribuidas por el articulo 107° de la ley 10.027.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE IBICUY

DECRETA

Artículo 1º: AUMENTESE en un 14% a partir del 1º de marzo del corriente las categorías del escalafón

municipal vigente que quedaran establecidas con los siguientes montos:

Categoría 1 $46.908,50

Categoría 2 $42.023,33

Categoría 3 $38.183,17



Categoría 4 $35.923,56

Categoría 5 $33.579,50

Categoría 6 $31.065,72

Categoría 7 $29.725,74

Categoría 8 $28.151,67

Categoría 9 $27.382,76

Categoría 10 $26.623,44

Artículo 2º: Los adicionales por título quedaran establecidos con los siguientes montos:

TITULO UNIVERSITARIO
40% de Categoría 10. $10.649,37
TITULO UNIVERSITARIO
30% de Categoría 10. $7.987,03
TITULO UNIVERSITARIO
25% de Categoría 10. $6.655,86
TITULO SECUNDARIO 20%
de Categoría 10. $5.324,69
TITULO BASICO 15% de
Categoría 10. $3.993,52

Artículo 3º: MODIFIQUESE los montos de los tramos de las Asignaciones familiares a partir del 1º de

marzo de 2022, quedando fijado en los siguientes valores:

PRESTACION TRAMO DE LA ASIGNACION MONTO
 HASTA $81.109.- $5.063,00

ASIGNACION POR MAYOR  $ 81.109.- HASTA  $ 99.991.- $3.415,00
PRENATAL/ASIGNACION POR HIJO MAYOR  $ 99.991.- HASTA  $211.120.- $2.064,00

 MAYOR $ 211.120.- $1.063,00
ASIGNACION POR HIJO CON HASTA $ 99.991.- $16.496,00
CAPACIDADES DIFERENTES MAYOR  $ 99.911.- HASTA  $ 211.120.- $11.668,00

 MAYOR $ 211.120.- $7.364,00
ASIGNACION POR NACIMIENTO HASTA $ 211.120.- $5.904,00

 MAYOR $ 211.120.- $3.617,00
ASIGNACION POR ADOPCION HASTA $ 211.120.- $35.312,00

 MAYOR $ 211.120.- $23.852,00
ASIGNACION POR MATRIMONIO HASTA $ 211.120.- $8.841,00

 MAYOR $ 211.120.- $5.438,00

Artículo 4º: ESTABLECESE a partir del 1º de marzo de 2022 como haber mínimo, neto de asignaciones

familiares y descuentos de ley, la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

NUEVE ($54.989,00.-) para el escalafón municipal.



Artículo 5º: Informar a las aéreas correspondientes.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

IBICUY, 31 de marzo de 2022.


